
R.D. N° 1-12/2026.-

Montevideo, 21 de enero de 2026.-

COMISIÓN SEGUIMIENTO FIDEICOMISO
II DE LA SEGURIDAD SOCIAL
LEY N° 20.209, DEL 01.11.2023
Designaciones.-
________________________________________

GCIA.FINANZAS/1482

VISTO: la necesidad de establecer la representación del Banco de Previsión
Social en la Comisión de Seguimiento del Fideicomiso II de la Seguridad Social, creada
por el art. 8 del Decreto del Poder Ejecutivo N° 136/025, del 27.06.2025, que reglamenta
la Ley N° 20.209, del 01.11.2023;

RESULTANDO: I) que en el art. 8 del mencionado Decreto se prevé la
creación de una Comisión de Seguimiento del Fideicomiso II de la Seguridad Social, con
el cometido de monitorear el cumplimiento de los objetivos de preservar el capital y
maximizar la rentabilidad de los fondos administrados, mediante una gestión prudente de
riesgos, en un horizonte de inversión adecuado, así como el cumplimiento de las
obligaciones contraídas por el fiduciario;

II) que dicho órgano se habrá de reunir por lo menos en
forma trimestral, y estará conformado por cuatro miembros, un representante del Banco
de Previsión Social, otro del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, uno del
Ministerio de Economía y Finanzas y un representante del fiduciario;

III) que cada institución designará dos representantes, uno
en calidad de titular y otro en calidad de suplente;

CONSIDERANDO: que en consecuencia corresponde al Organismo la
designación del respectivo titular y suplente, para integrar la Comisión de referencia;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL DIRECTORIO DEL BANCO DE PREVISIÓN SOCIAL

R E S U E L V E :

1°) DESÍGNANSE PARA INTEGRAR, EN REPRESENTACIÓN DEL BANCO DE
PREVISIÓN SOCIAL, LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL
FIDEICOMISO II DE LA SEGURIDAD SOCIAL PREVISTA EN EL ART. 8
DEL DECRETO DEL PODER EJECUTIVO N° 136/025, DEL 27.06.2025, A
LA SRA. PRESIDENTA EC. JIMENA PARDO (Nº 19418), EN CALIDAD DE
TITULAR Y A LA CRA. SILVIA LEITE (Nº 13938), EN CALIDAD DE
SUPLENTE.-

2°) NOTIFÍQUESE A LA SRA. PRESIDENTA DEL ORGANISMO Y A LA
CITADA FUNCIONARIA, COMUNÍQUESE AL MINISTERIO DE
ECONOMÍA Y FINANZAS, AL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD
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SOCIAL, A LA GERENCIA GENERAL, A LA GERENCIA DE FINANZAS Y
PASE A LA GERENCIA DE GESTIÓN HUMANA A SUS EFECTOS.-

PABLO PAZOS
Secretario General

ROSARIO OIZ MÁRQUEZ
Vicepresidenta
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